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PARTE OFÍCÍAL

fSEiBElifl’»  e o s »  SE miSTSO^

B, M.el R b y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
B. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
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Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las de-̂  
|cás personas de. la Augusta Real 
iailii .

EDADES DECEBTO.S
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Lérida Me ha presentado D. Javier 
Molina,

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

álvaro Figaeroa,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Lérida á D. Alfonso 
Ruiz de Grijalbay López Falcón, Dipu
tado á Cortes.

Dado en Sevilla á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos quince,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro '



De acuerdo con Mi Consejo de Minis- | 
tros, I

Vengo en nombrar Gobernador civil | 
de la provincia de Toledo á D. Félix de i 
Iturriaga, Diputado á Cortes. |

Dado en Sevilla á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos quince,

A L F O N S O .
El Presidente del Consejo de Ministros,

AIym’o F ip^joa.

Usando de la prerrogativa que Me co
rresponde con arreglo al artículo 82 de 
la Constitución de la Monarquía, y de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se suspenden las se

siones de las Cortes en la presente legis
latura.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

illSTKIO Di

' EBALES DECEBTOS 
Visto el testimonio de la sentencia dic

tada por la Sala de lo Criminal del Tribu
nal Supremo, declarando no haber lugar 
al recurso de casación admitido de dere
cho en beneñcio de Enrique Suardiaz 
Pando ni al interpuesto por infracción 
de ley y quebrantamiento de forma á 
nombre del mismo, condenado á muerte 
por la Audiencia de Oviedo, como autor 
de un delito de asesinato:

Considerando las circunstancias que 
concurren en el presente caso:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Oídos los informes emitidos por la 
Sala de lo Criminal del Tribunal Supre
mo y la Comisión permanente del Conse
jo de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros , 

Vengo en conmutar por la inmediata 
de cadena perpetua, con todas sus acce
sorias correspondientes, la pena de muer
te impuesta á Enrique Suardiaz Pando.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di
ciembre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
11 fi£ln!st/o áe Gracia y Justicia,

ántonio Barroso y (¡astillo.

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido de 
derecho en beneficio de Vicente Julián 
Ruiz Belmonto ni al interpuesto á nom
bre del mismo, condenado á muerte por 
la Audiencia de Valencia como autor de 
un delito de robo con homicidio:
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Considerando que el Ministerio Fiscal 
pidió para el reo la pena de cadena per
petua solamente y que uno de los Magis- 
tradofe que componían la Sala reservó su 
voto, cosas ambas de tener muyen cuen
ta en el terreno de la gracia:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870  ̂
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Oído el informe de la Sala de lo Crimi
nal del Tribunal Supremo; de acuerdo 
con lo consultado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en eohmutar por la inmediata 
de cadena perpetua con todas sus acceso
rias correspondientes, la póna de muerte 
impuesta á Vicente Juiiáii Ruiz Bel
mente.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di
ciembre de mil novecientos quince.

A L F O N S O .
I Ministro ¿lo Gracia y  Justicia,

liitoiiio Barroso y Castillo.

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu 
gar al recurso de casación admitido do 
derecho en beneficio de Juan Catalán 
Sanz, condenado á la última pena por la 
Audiencia de Zaragoza, como autor do 
un delito de asesinato:

Considerando q u e  la  circunstancia 
agravante que sirvió de base á la pena 
impuesta á este reo es de tener muy en 
cuenta en el terreno de la gracia, por tra
tarse de |)enas leves y haber transcurri
do más de quince años á la fecha de esto 
expediente:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala de lo Criminal del Tribunal Supre
mo y con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, y 
conformándome con el parecer de Mí 
Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la inmediata 
de cadena perpetua con todas sus acce
sorias correspondientes, la pena de muer
te impuesta á Juan Catalán Sanz,

Dado en Palacio á veinticuatro de Di
ciembre de mil novecientos quince.

ALFONSO*
El Ministro de Gracia y Justicia,

Aütonio Barm o y Castiilo.

Baceta 858

mismos, condenados á muerte por la Au
diencia de Burgos:

I Considerando que uno de los tres reos 
se halla en rebeldía en la República Ar- 

 ̂ gentina y el Tratad© de estradición de 7 
de Mayo de 1881 no permite que sean eje
cutados, de donde resultaría la anomalía 
de gozar de un privilegio uno de los par
tícipes del mismo delito:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto;

De acuerdo con lo informado por la 
Sala de lo Criminal del Tribunal Supre
mo, y con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado y con
formándome con el parecer de Mi Conse
jo de Ministros,

Vengo en conmutar por las inmediatas 
de cadena perpetua con todas sus acceso
rias correspondientes, las penas de muer
te impuestas á Elias Tapia Vitón y Félix 
Peñalva Pascual.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di
ciembre de mil novecientos quine©.

ALFONSO. '
El Ministro ds Gracia y Justíd';;,

¿ütoliío Barroso j Cadillo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo do instancia elevada por Teresa Cu- 
trín en súplica de que se indulte á su es
poso Francisco Tallón Rey del resto do 
la pena de cuatro años, cuatro meses y 

, dos días de prisión correccional á que fué 
I condenado por la Audiencia de Ponteve

dra eñ causa por delito de atentado á la 
Autoridad y lesiones:

Considerando las circunstancias del 
delito y la buena conducía y anteceden- 
del penado:

Vista la ley do 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ©Jercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á  Francisco Tallón 
Rey de la mitad del tiepipo que le falta 
para el cumplimiento de la pena que lo 
fué impuesta en la causa mencionada.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di
ciembre de mil novecientos quince,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido do 
derecho en beneñcio de Elias Tapia Vi
tón y Félix Peñalva Pascual, ni á los in
terpuestos por infracción de ley y que
brantamiento de forma á nombre de los ,

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Francisco 
Villoches en súplica de que s© le conmu
te por destierro el resto de la pena de 
dos años, seis meses y seis días de pri
sión correccional á que fué condenado 
por la Audiencia de Granada en causa 
por delito de atentado á la Autoridad: 

Considerando las circunstancias del
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hechOj el perdón dol perjudicado y la 
buena conducta observada por el pe
nado:

Vista la ley de 18 do Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio do la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión, permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro la mitad del resto de la pena 
que aún le falta por cumplir á Francisco 
Viiloches Oainez y que le fue impuesta 
en la causa mencionada.

Dado en Palacio á veinticuatro dfe Di
ciembre de mil noyecieiitos quince.

El MM otro de Gracia y
iM cído llarrosíí j  Cúsiiüo.

¥ é M

BSALES DECRETOS,
Be acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en admitir la dimisión del car

go de Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Barcelona, que Me ha presen
tado D. Antonio Martínez Domingo.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro ñe ía

Santiago Á l k .

Do acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y atendiendo á las circiinstancias 
que concurren en D. José Goilaso y Gil, 
Senador del Pveino,

Vengo ©n nombrarle xilcalde Presiden
te del Ayuntaiiiiento do Barcelona, con 
arreglo á lo que disponen los artícu
los 49 de la ley Municipal y JN de la. de 5 
de Julio do 1908.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciem
bre de mil noYecientos quiiioe,

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Santiago ilb a .

MIISTERIO m fflSTRüCCIélí PÜBlICil 
Y BEL1Ü.S AETIB

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Delegado Regio de Primera en
señanza do Madrid Me ha presentado 
D. Juan Antonio Cavestany y González 
Nandín.

Dado en Palacio á veintidós de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Inetrucción Páblica 

y Bellas Artes,
Jíilio Burell.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Eduardo Ortega, Dipu
tado á Cortes,

Vengo en nombrarle Delegado Regio 
de Primera enseñanza de Madrid.

Dado en Palacio á veintidós de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Iiistnicción Pública 

y Bellas Arres,
Julio Burell

ililSIEEIO Di F01.
BEAMS DBJCfiETOS 

Vengo en admitir la dimisión que dol
cargo de Director general de Agricultu
ra, Minas y Montes Me ha presentado don 
Carlos Castel y González,

Dado en .Palacio á veintitrés do Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
SI Ministro cíe Fomento,

Amos S d v r io r .

En atención á las circiinstanclas que 
concurren en D. Estanislao D’Angelo Mu
ñoz, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Director general 
de Agricultura, Minas y Montes.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciem
bre de mil novecientos quince.

. ALFONSO.
II Ministro de Fomento,

Alibis Saivador.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 12 de Fe
brero del corriente año; á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en disponer que D. Alberto Me
rino de Torres cese en el cargo do Comi
sario Reglo, Presidente del Consejo pro
vincial da Fomento de Badajoz. •

Dado en Palacio á Vseintitrés do Diciem
bre de mil novecientos quinco,

ALFONSO»
El Ministro de Fomento,

Amos Saíyador,

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto do 12 de Fe
brero del corriente año; á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en disponer que D. José Elias 
Prat cese en el cargo de Comisario Regio, 
Presidente del Consejo provincial de Fo
mento de Cáoeres.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciem
bre de rn.il novecientos quince.

ALFONSO»
El Mmiñtro de Fomento,

Amos Salvaiior.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Reai decreto de 12 de Fe
brero del comente año; á propuesta dol 
Ministro de Fomento,

Vengo en admitir la dimisión que d e l  
cargo de Comisario Regio, Presidente d e l  
Consejo provincial de Fomento de Gero
na Me ha presentado D. Fernando Casa- 
devall.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO. •
El Ministro de Fomento,  ̂ t

Amos Sahador.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 12 de Fe
brero del corriente año; á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Comisario Regio, Presidente del 
Consejo provincial do Fomcmto do Gui
púzcoa Me ha presentado D. Jiian José 
P,rado.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciem
bre do mil novocieníos quince.

ALfCMiO. ^
121 Ministro de Fomento,   , ,

Amos Sdvaíloñ

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto do 12 de Fe
brero del corriente año; á j)repuesta dol 
Ministro do Fomento,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Comisarlo Regio, Presidente dol 
Consejo provincial do Fomento de Gra
nada Me ha presentado D. Fermín Cama- 
clio López.

Dado en Palacio á veintitrés de Di
ciembre de mil ncvecientos quince.

AI.FONSO»
El M inistro  de Fomento, ^

Amos Sahiidor.

De coíiforniidad con lo dispiioslo en el 
artículo 18 del Real decreto do 12 de Fe
brero del corrioiito año; á propuesta del 
Ministro dc3 Fomento,

Vengo en nombrar Comisario Regio, 
Presidente del Consejo provincial do Fo
mento de Badajoz á D. xintonio Riño 
Sáez.

Dado en Palacio á veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos quince.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

Amos Salñuior.

Do conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real demeto de 12 de Fe
brero dei corriente año; á propuesta dol 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar Comisario Regio, 
Presidente del Consejo provincial do Fo
mento de Cáceres, á D, José Acha y Gu
tiérrez.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciem.- 
bre de mil novecientos quince.

ALPGNSCb :
L.l L ' > ¿o 10 Fomento, v

-F'khlUiOL
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De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 12 de Fe
brero del corriente año; á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar Comisario Regio, 
Presidente del Consejo provincial de Fo
mento de Gerona, á D. Francisco Roure 
Branget-Massanet.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciem
bre de mil novecientos quince.

- M j m m a
B1 Ministro de Fomeato»

Amos

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 12 de Fe
brero del corriente año; á propuesta clei 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar Comisario Regio, 
Presidente del Consejo provincial de Fo
mento de Guipúzcoa, á D. José Romero 
Scin.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
Ministro de FomentOj,

Amos Salvador,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, á propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  Se autoriza al Ministerio 

de Fomento para realizar la ejecución de 
las obras del pantano de Valbornedo por 
el importe de su presupuesto de Admi
nistración, que asciende á 419.663,15 pe
setas, con sujeción á las prescripciones 
de la aprobación técnica del pro^^ecto, 
contenidas en la Real orden de 9 de Fe
brero de 1911.

Art. 2.° Las obras se realizarán por el 
sistema de Administración, con cargo á 
la consignación que oportunamente se 
fije del crédito del capítulo 23, artícu
lo 1.®, concepto 1.® del presupuesto de 
obligaciones del Ministerio de Fomento 
y con cargo á los auxilios de la Comuni
dad de Regantes del río de la Fuente, en 
la forma establecida en la Real orden de 
24 de Mayo último.

Art. 3.  ̂ Sin perjuicio de lo estableci
do en el artículo anterior, se adquirirán 
por el sistema de concurso los cementos, 
elementos metálicos j  medios auxiliares

que reclame la ejecución de las obras, 
; con sujeción á los proyectos que oportu- 
: namente se aprueben.
I Dado en Palacio á veintitrés de Diciem- 
l bre de mil novecientos quince.
I ALFONBa
j El Ministro Ce Fomento,
I Amos Salvador.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 12 de Fe
brero del corriente año; á  propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar Comisario Regio, 
Presidente del Consejo provincial de Fo
mento de Granada, á D. Miguel Aguilera 
Moreno.

Dado en Palacio á veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos quince.

ALFONSO*
JSl Ministro de Fomento,

Amos Salvador.

M IN IST ER IO  D E  E S T A D O

immm bi lETEüociés füblica
I BELLAS AETSS

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Habiendo quedado un so

brante de 350.000 pesetas del millón de 
pesetas consignado en el capítulo 4.®, ar
tículo 1.̂  del presupuesto vigente, y de
biendo destinarse aquél á aumento de 
sueldo de ios Maestros y Maestras de 625 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en la citada ley,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ba servido 
disponer que jTor esa Dirección de su 
digno cargo se ascienda á 467 Maestros 
y 466 Maestras de la categoría de 625 pe
setas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Diciembre de 1915.

BURELL.
limo. Sr. Director general de Primera 

enseñanza.

SDOOIÓN BE POLÍTIOJ

Con referencia al anuncio publicado 
por esta Sección en la G a c e ta  d e  M a d rid  
de 3 del corriente y rectificado en la del 
4, se advierte que los Gobiernos francés 
y británico no están dispuestos á expedir 
salvoconductos para el libre tránsito de 

i tártaro emético y bicromato de potasa 
I procedentes de Alemania, por lo cual no 
í podrán ser cursadas las peticiones que 
¡ en relación con fiichos productos se reci- 
I ban en este Ministerio, 
j Lo que se hace público para conoci- 
í miento general.
\ Madrid, 22 de Diciembre de 1915.=E1 
j Subsecretario, E. Ferraz.

i M IN ISTER IO  D E  LA G O B E R N A C IÓ N
I Sffifesecs'etairís.
I
i SANIDAD EXTERIOR

? Vacante la plaza de Director-Médico de 
¡ la Estación sanitaria del puerto de Huel- 
I va, dotada con el haber anual de 6.000 
I pesetas, se convoca á concurso para la 
 ̂ provisión de la misma y sus resultas, 
; con arreglo á lo preceptuado por el ar- 
I tí culo 15 del Reglamento de Sanidad ex- 
I terior de 14 de Enero de 1909, á los Médi- 
í eos activos del Cuerpo de Sanidad exte

rior, debiendo ios aspirantes que deseen 
concursar la citada plaza ó sus resultas 
presentar sus instancias en este Ministe

rio dentro del plazo de quince días, á 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de la iireseníe en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Madrid, 21 de Diciembre de 1915.~Ei 
Subsecretario, Rosales.

M IN ISTER IO  D E  F O M E N T O
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CAMINOS VECINALES ''""i
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

aprobar el expediente do declaración de 
utilidad pública de un puente económico 
sobre el río Abia, en el camino vecinal 
de Abla á la estación del ferrocarril.

Lo que digo á  V .  S. para su conoci
miento de orden del señor Ministro. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 19 
de Noviembre de 1915.—E1 Director ge
neral, P. O., R. G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Almería.

s e r v i c i o  CENTRAL DS PUESTOS T  FAEOáf ^

Otorgada por Real orden de 25 de No
viembre próximo pasado autorización al 
Ayuntamiento de Alicante para instalar 
una Gasa de Socorro en el puerto de di
cha capital, en el sitio que había sid® de
signado para la instalación de la casilla 
destinada á la recaudación del impuesto 
de Consumos, autorización concedida por 
un plazo de veinte años y con las limita
ciones que establece el artículo 41 de la 
ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880 y 
otras que @n la citada Real orden se ex
presan, y consignándose en los funda
mentos de la misma que á la autoriza
ción de que se trata debe aplicarse lo dis
puesto en la Real orden de 5 de Junio de
1914, dictada para el cumplimiento de lo 
preceptuado en el último párrafo del ar
tículo adicional de la ley de juntas de 
Obras de puertos de 7 de Julio de 1911, 
puesto que se obtiene algún beneficio de 
obras realizadas por el Estado ó servi
cios por él establecidos, y que en su con
secuencia debe fijarse la obligación de 
satisfacer un canon al Estado, especiaD 
mente en concepto de reconocimiento de 
la facultad otorgada por la legislación 
V ig e n t e  para la percepción de aquel; pero 
que teniendo en cuenta el carácter de 
servicio público y benéfico de la instala
ción de que se trata, es oportuno reducir 
el canon á una cantidad de pequeña im 
portancia,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponer se con
sidere como condición de la autorización 
de referencia, además de las consignadas 
en la Real orden de 25 de Noviembre de
1915, la siguiente:

ccEl concesionario abonará á la Junta 
de obras del puerto de Alicante un canon 
anual de dos (2) pesetas, conforme á lo 
dispuesto por la Real orden de 5 de Julio 
de 1914, dictada para el cumplimiento de 
lo preceptuado en el último párrafo del 
artículo adicional de la ley de Juntas de 
obras de puertos de 7 de Julio de 1911.:í>

Lo que digo á V. S. para su conoci
miento, el de la Jefatura de Obras Pú
blicas de esa provincia, el de la Junta de 
obras del puerto y el del Ayuntamiento 
de Alicante y á los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de Diciembre de 1915.=E1 Di
rector general, J. M. Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Alicante.


